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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, con solicitud de corrección – adición al auto de fecha Marzo 22 de 2022. 
Sírvase Proveer. Soledad, Febrero 02 de 2023. 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, FEBRERO (02) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto y verificado el informe secretarial, observa el despacho que mediante memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA 

LOPEZ, donde manifiesta que en el auto de fecha Marzo 22 de 2022 mediante el cual se 
aprobó la liquidación del crédito y costas en el presente proceso, por error involuntario el 
despacho no tuvo en cuenta que la ejecutante allego 2 liquidaciones correspondientes a 2 
pagares y solo se liquidó 1 pagare, por lo que se procederá a adicionar al auto en mención 
la suma indicada. 
 

Siendo así, corresponde adicionar al auto de fecha Marzo 22 de 2022 mediante el cual se 
aprobó la liquidación del crédito y costas, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero (1) 

del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido por error puramente aritmético puede ser corregida en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” 

 
Por lo anteriormente expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 
ADICIONAR al contenido del auto de fecha Marzo 22 de 2022 mediante el cual se aprobó 
la liquidación del crédito y costas en el presente proceso y téngase como corregido lo 
siguiente: 
 

 Téngase el valor contenido en el pagare No. 00000056352 en la suma de 
$18.379.230,08 y el valor contenido en el pagare No. 00000417098 en la suma de 

$9.303.889,81 para un total de la liquidación del crédito en la suma de VEINTISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($27.683.119,89).  
 

 Apruébese la liquidación de costas en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M.L ($.1.271.124.oo), por 

concepto de las obligaciones contenidas en los pagarés No. 00000056352 y No. 
00000417098. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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